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18. Real Decreto de 3 de diciembre de 1925 restaurando el
Consejo de Ministros («Gaceta de Madrid» 4 de diciem-
bre de 1925).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Directorio Militar da
por concluida su labor, asistido de la
confianza de V. M. y del país entero,
que no le faltaron ni un solo instante
desde que advino al Poder, recogien-
do anhelos populares ruidosamente
exteriorizados; y lo hace impulsado
por un vivo deseo que hasta ahora no
llevó a vías de hecho porque estima-
ba inexcusable zanjar previamente el
problema marroquí, por fortuna ya
eficaz y fructíferamente encauzado.

Al cesar sus componentes en el
ejercicio de la función que V. M. les
encomendó, sienten la satisfacción
del deber cumplido y la más honda
aún de haber iniciado el proceso fe-
cundamente evolutivo que ha de per-
mitir transformar la vida pública na-
cional, dándola aquella lozanía y
aquel explendor que todos los bue-
nos españoles ansian para su Patria.

Tras el breve eclipse del régimen
de Gabinete, unos años son minutos
en la Historia, reaparece el Consejo
de Ministros como suprema encarna-
ción del Poder ejecutivo que ha de
mantener los fueros y el prestigio de
la Autoridad, velando al propio tiem-
po por el bienestar social y la defen-
sa de los legítimos intereses indivi-
duales. Este Consejo de Ministros ha
de actuar, por lo tanto, investido de
las máximas prerrogativas, con facul-
tades legislativas, para que no queden
sin abordar por carencia de ellas nin-
guno de los problemas candentes que
son nervio y raíz de nuestra raza, muy
singularmente aquellos de carácter
económico.

En suma, Señor, se propugna una
sustitución del Directorio Militar por

un Gobierno de carácter civil que,
como aquél, sepa desenvolverse aus-
tera, patriótica y enérgicamente la
mira siempre puesta en los altos idea-
les que hoy infunden aliento a la ciu-
dadanía española.

Madrid, 3 de Diciembre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier-
no, Presidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
1." Se suprimen los cargos de

Presidente, Vocales y Secretario del
Directorio Militar.

2." Se restablecen los cargos de
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministros de la Corona que supri-
mió el artículo 1." del Real decreto de
15 de Septiembre de 1923, con la do-
tación, derechos y honores que esta-
ban atribuidos a los mismos.

3." A propuesta del Presidente
del Consejo de Ministros, y entre los
miembros del mismo, se nombrará
por Real decreto un Vicepresidente
que sustituirá al Presidente en los ca-
sos de ausencia y enfermedad.

4." Los Reales decretos aproba-
dos en Consejo de Ministros tendrán
la fuerza legal que determina el ar-
tículo 1." del Real decreto-ley de 15
de Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a tres de Diciem-
bre de mil novecientos veinticin-
co.—Alfonso.—El Presidente del Di-
rectorio Militar.—Miguel Primo de
Rivera y Orbaneja.
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